
 

 

  

El  jueves 5 de agosto de 2021, se publicó en el Diario Oficial el decreto N° 

246/021 por medio del cual el Poder Ejecutivo actualizó y derogó algunos 

aspectos del decreto N° 046/015 (reglamentario de la ley N° 19.172) relativo 

al control y regulación del cannabis con fines medicinales y científicos. 

 

Les invitamos a leer el informe preparado por nuestro Departamento 

Corporativo. 

  

 

Click aquí para acceder al informe completo  

 

https://hughes.us13.list-manage.com/track/click?u=505b5262bcc73816140104e2f&id=1ab3d0e7c4&e=d89fef9475


 

 

 

Contacto: Lucía Patrón lpatron@hughes.com.uy; Stephanie Da Rosa 

sdarosa@hughes.com.uy; Melanie Kazarez mkazarez@hughes.com.uy 
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